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SEDA TU 
SECRETARIA DE 
DES AR ROLLO AGRARIO, 
TERR ITO RIAL Y UR BA NO 

PERIODICO OFICIAL 31 DE JULIO DE 2019 

No.- 1473 

AVISO DE DESLINDE 

SEc"i:~ETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado RANCHERIA LA FLORIDA, 
con una superficie aproximada de 20-42-22.90 hectáreas, ubicado en Tenosique, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05388 de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01201 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los articulas 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 dfas hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asr como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en terminas de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE: En 346.33 mts., con Arroyo Poleva 
AL SUR : En 321 .00 mts., en posesión de Jesús Martínez López 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 669.72 mts., en posesión de Candelaria Garcra Concepción 
En 631.08 mts., en posesión de Alberto Quen May 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 17°25'33.034436" 
Longitud oeste: 91 °18'37.894032" 

Villahermosa, Tabasco, a 29 de abril de 2019. 

0NADO 

Calle Ejercito Mexicano Núm. "103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 
Villa hermosa, Tabasco. 

·, 
SECRETARÍA DE DESARROL' . 

AGRARlO. TERRITORlAL y Ull ·. 
DELF<~ACIÓI'I T.'\IJASCC · 
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SEDA TU 
Si:CRETA R!A DE 
DESARROL LO ACRAR!O, 
TEilRITOiliAL V UPBANO 

PERIODICO OFICIAL 

No.-1474 

AVISO DE DESLINDE 

SEéRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado LOS MANGLARES, con 
una superficie aproximada de 9-65-62.77 hectáreas, ubicado en Centla, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.Il-210-DGPR 06856 de fecha 01 de octubre de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01093 de fecha 22 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101 , 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación , 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en terminas de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atesta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son -las siguientes: 

AL NORTE : 
AL SUR 
AL ESTE 
AL OESTE 

En 551.65 mts., en posesión de Eber de la Cruz May 
En 450.29 mts., en posesión de Amavilia la Cruz Bautista 
En 167.63 mts ., en carretera de Terracería a Pozo de Pemex 
En 290.43 mts., con Ejido Simón Sarlat 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 18°21 '37.38" 
Longitud oeste: 92°48'44.98" 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 

/""""··-.• _EL COMISIONADO 

1 ng. Jesús péTEífDamián 
Perito deslindador 

Calle Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 

Villa hermosa, Tabasco. 

J>ECRETAR!A DE DESARROLLO 
AuRARJQ, TEitR.rrOR1AL Y UlUIANO 

DELEGACIÓN TA.BASCO 

(sello) 

www.gob.mx/sedatu 
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4 PERIODICO OFICIAL 31 DE JULIO DE 2019 

No.-1475 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado LOS NARANJOS, con una 
superficie aproximada de 21-40-29.00 hectáreas, ubicado en Centla, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 06479 de fecha 20 de septiembre de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1780 de fecha 16 de mayo de 2019, se 
autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación , 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en terminas de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE 
AL SUR 
AL ESTE : 

En 199.86 mts., con Terrenos Baldíos 
En 268.80 mts. , en posesión de Eber de la Cruz May 
En 478.10 mts., con Terrenos Baldíos 

AL OESTE: En 1,002.92 mts., en Waldo García Dominguez 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 18°21 '56. 78" 
Longitud oeste: 92°48'50.55" 

Villahermosa, Tabasco, a 16 de mayo de 2019. 

! 

~COMISIONADO 
......___, 

'•, 

'·.\. >. 
·\· .. \ ~ 

·.___ \ .. ~2 ~ 

lng. Jes~·z Damián 

Perito deslindador 

Calle Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 

Villa hermosa, Tabasco. 

.. . ., 
SEHÁTU -----SECRETAR.ÍA DE DESARROLLO 

AGRARJ O, TERRITOIUAL y URBAJII(') 
DELEGACIÓN TABASCO 

www.gob.mx/sedatu 
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SEDA TU 
SECRETARiA DE 
DESARROLLO AGRARI O, 
TERRITORIAL Y URBAN O 

PERIODICO OFICIAL 

No.- 1476 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado LA BENDICION, con una 
superficie aproximada de 01-42-15.50 hectáreas, ubicado en Centro, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretarra de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05366 de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01109 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los artrculos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 101 , 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 dfas hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asr como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en terminas de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE : 
AL SUR : 

En 144.72 mts., en posesión de Felipa Aguilar Méndez y Jesús Manuel Méndez Agui lar. 
En 143.1 O mts. , en posesión de Juan Garcfa Gallegos. 

AL ESTE : En 1 05.42 mts., con camino 3ra. Monal 
AL OESTE: En 90.42 mts., con Ejido La Manga Polfgono 1-2 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 1 7"58'06.037578" 
Longitud oeste: 92°53'47.507288" 

Villahermosa, Tabasco, a 29 de abril de 2019. 

' 
Calle Ejercito Mexicano Núm . 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 

Vill a hermosa, Tabasco. wwil)l.gob.m x/sedatu 
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PERIODICO OFICIAL 31 DE JULIO DE 2019 

No.-1477 

Delegación en el Estado de Tabasco 
·¡·l: rrr.::no . .:; Nacinnah.:s 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO EL COCO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-01146 DE FECHA 2 DE MARZO DE 2018, AUTORIZÓ A LA 
DELEGACIÓN ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/DE/TN/FONORDE/5984/2018 DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL COCO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 16-85-11.97 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CON MELVIN CORDOVA ARIAS 
AL SUR: CON HUGO GALMICHE 
Al ESTE: CON VILLA VICENTE GUERRERO 
AL OESTE: CON GUILLERMO MONTE.Rb HERNANDEZ Y SANTIAGO RODRIGUEZ 

., 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS .ARTÍc;ULOS, J:·6o DE lJ\ LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORQEN,/\~IENTO·DE ·LA· P~OPJEDAD RURAL,.DESERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIAR~O OFICIAL .DE LA ·FEifERACION; EN,'EL e~~OD,!~Q..'OfiC.IAL DEL¡:GQBIERNO. DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIODICO OE INFORMACION ~QCAL, A$I_.COfY,tO CI)LO~~E,EN LOS PARAJfS_ MAS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE CbMUN.ICAR·A lAS · PERSONAs:Qu~~S,E~IENTAr'.J AFECTAOAS EN ?US D,ERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE ~OS TRABAJOS DE DESLINDE,,A ,FIN DE QUE QEN'\.f.Q''DE.L' PLAZO-QE;.~O DIAS HABILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL.· D!ARI9''9fiGI{I.l. QE_ lf. ¡,fEDERACION1•9CURRAN A~TE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERESHO CONVsNC?AI·:ASI'CO,f1Q;pf\~ P~SE,N,I~R LA D0:Q.It1ENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE _J:N(:;y.ENTflA . A: ~·. \'ISJA" Dt .. ~l!A~Q\Jl~R·~ INTE13:EOSAD9 EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFIC;INAS QUE OC~PA'' Lf.' D,ELEG,.t)CJOf;l· ~$T~TI\L\j::ON1, 00(:'11!::1\)0 EN·M•CALLE EJERCITO 
MEXICANO No. 103

1 
COL. ATASTA DE.SERRA, DE ESTA CIUDADQE\/I~LAHERMQSA,. ES'T,A.DQ DE TABASCO:'"; 

. ·, .. . · . ,. ' !, :~: ~ ... ¡. \ .:. • ., . ' - ·-"~--.;" . ,. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS .DQCUMENTOS DENTRQ [)EL PLAZQ 5EÑ.AlADO O QUE., HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE,NO 'CQNCURRAN AL ~JSI'-19,'Si: LES TENpAA ·.cOMO CO_NfO¡;l.MES CON LOS 
RESULTADOS EMITIENDO El PRESENTE ENVILLA.HERMOSA'TABASCO;A22 DE:.MARZO DE 20:(8, . • 

, . ·. ·. · ~ . _ :r . > . -~~~~--:~-~>- r :· .. ~-.. \-;~;i; .. 

EKped1ente 1 Minutario. Referencia 2018-753 · N.C 50-B' 
L "HGBIL "DGSR/I"COCB 

··•1• .. :· 
:. ' · , !; • ..._ ; 

~ . :~- ~ ... . 
. . . ·, · ~., ....... ... . 

·, ATENTAMEtfri·•·· . <; ·v'· '{·<>"''"' 
ELPEJUTOO ~LINDA~})~ ..... / ii ,, " ·: 

. -__ ,. - - ~-· .• ,.. V"' , .. -· ~ , . .: 

ING. CARLOS D 

"1 :-1•: p 1 ,~:r: 11 l\: 1 v ~ 1,¡1[11 1,- 11 , ; 1_1~..:ll!l :1 nmlquÍ ..!J p :.u1 id11 p.llitÍcol. í)uedn¡u nhiludo L"l U!-() p:.llíl l'i11 c.~ d i:-lint.¡s ;il d~smrulfc, ~<! t: i o tl . " 1\ 11 ~ X l .l'Y Ccucr:J ! el.; 1 >...:.~~\l'! \ Jlhl Su r Í;Il. 

"t ·:,k p 11 1r,r;llllil ~,;,.., pl1hlll"•L il_ll'llll ;1 l'u;1lqui..: f ¡mrudil pnlillt:il. (h11:d;¡ ¡mJhlllld,l .::l1bn p<iríl t"in..:s dislllllus a !us .::sl;Jbln: idu!' 1:11 l'l prd!_~rillllil"' i-\11 17 li·an:i,'Jll V. D~:cn·[¡J d..: 



31 DE JULIO DE 2019 

SEDA TU 
SECRETAR[A DE 
DESARROLLO AO RARIO, 
TERRITOR IAL Y VR BAHO 

PERIODICO OFICIAL 

No.-1478 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado SAN MARTIN, con una 
superficie aproximada de 17-67-02.00 hectáreas, ubicado en Tenosique, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 04425 de fecha 14 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01490 de fecha 07 de mayo de 2019, se 
autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, pór lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional , 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria , 101 , 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación , 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en terminas de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 1 03, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco.· 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio . 

. A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE : 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 204.534 mts., Con Camino Vecinal 
En 240.02 mts., con Carretera Tenosique-EI Ceibo y Camino Vecinal 
En 807.866 mts., en posesión de Carlos Torres Valenzuela 
En 717.957 mts. , en posesión de Suc. Domingo Ramos Jab 

COORDENADAS.: 
Longitud norte: 1 r23'53.91" 
Longitud oeste: 91 °16'48.43" 

Vittahermosa, Tabasco, a 07 de mayo de 2019 . 

~>J"'....,tt\l.>U3""~c 
$ < e, 0 ,NADo _§E~iTU 

' -... "· ~ ' . SECRETAR~mESARROLLO -~~ V -_¿ AGRARJO TE RJAL y URBANO 
DELEG ACIÓN TABASCO 

lng. Jesús P~Damián 
Perito deslindador 

Ca lle Ejerci to M exicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 

Villahermosa, Tabasco. w ww.go b.mx/sedatu 
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SEDA TU 
SECRETARÍA DE 
DE SA RROLLO AGRARIO, 
TEIHHfO RIAl Y UR BANO 

PERIODICO OFICIAL 31 DE JULIO DE 2019 

No.- 1479 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado SAN JOAQUIN FRACCION 
IV, con una superficie aproximada de 80-61-40.00 hectáreas, ubicado en Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05533 de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01065 de fecha 22 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación , en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en terminas de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE: 
AL SUR : 
AL ESTE : 

En 584.853 mts., en posesión de Emilio López Montuy 
En 716.175 mts., en posesión de Dorila López Montuy 
En 1,157. 966 mts., en posesión de Gregario López Montuy 

AL OESTE: En 1,341 .1 76 mts., en posesión de Hidalgo Zamudio y Gonzalo Zacarías 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 1 7"59'23.56" 
Longitud oeste: 91 °61'11. 7 4" 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 

;,-" 

lng. Jesús..Pérez Damián 
Perito deslindador 

Calle E;jercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 
Villa hermosa, Tabasco. 

SECRETARIA DE DESARROLI..O 
AORAR!O, TERRlTORlAL Y URBAI"'' 

DELE<{~éfrtJr TABASCO 

www.gob.mx/sedatu 



31 DE JULIO DE 2019 

SEDA TU 
}EC 1< ETA.RIA nr 
l)ES MiR OU.O ACRII R!O, 
TE!lll:lTO P !AL '(U P. SANO 

PERIODICO OFICIAL 

No.-1480 

,• 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado SANTA OFEUA, con una 
superficie aproximada de 08-95-84.97 hectáreas, ubicado en Tenosique, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05522 de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 952 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional , 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publ icación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación , 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo , 
en términos de la fracción 11 del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados . 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE : En 166.35 mts., en posesión de Higinio González Almeyda. 
AL SUR : 
AL ESTE : 

En 165.40 mts., en posesión de Manuel Cruz Morales y María Guillermina Cruz de la Rosa. 
En 521.72 mts., en posesión de Armando Pérez de la Rosa. 

AL OESTE En 587.20 mts., en posesión de Roberto Cruz de la Rosa. 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 17"31'52 .70" 
Longitud oeste: 91 °16'7.26" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 
,.-~ 

r----~EL COMISIONADO 
t:~\ 
~~ 

' 

-,..., . SEDA TU 
·,.\ \_..¿~.· SECRETAR.ÍA DE P~SARROLLO ¿:;;< ' AORARJO. T E RRsé:IIO}''-' Y URBANO 

. \.d-r ~ ·' DELEGAt)t~'•' : T,, A .·\~,--0 

1 JesúsPértz' Damián ng . ,, 
Perito deslindador 

Calle Ejercito Mexicano Núm . 103, Col. Atasta de Serra , CP. 861 00 , 
Villahermosa, Tabasco. w w w .go b.m x/sedatu 
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SEDA TU 
SECRETA iliA DE 
DESAIHlOLLO AGRARIO, 
TERRI TOQ:IAL Y URBANO 

PERIODICO OFICIAL 31 DE JULIO DE 2019 

No.-1481 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado RANCHO EL SUSPIRO, 
con una superficie aproximada de 58-03-04.73 hectáreas, ubicado en Balancan, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05494 de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01103 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101 , 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 

---.__ poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, as[ como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en termines de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE : En 339.75 mts., en posesión de Dorila López Montuy 
En 573.52 mts., con Carretera a Tarimas AL SUR 

AL ESTE En 2332.42 mts., en posesión de Rosario Angel Alejo Zacarías, Pedro Joaquín Angel Zacarías, Emilio 
García, Evaristo Zacarías González y Carmen Zacarlas González. 

AL OESTE: En 1203.18 mts., con Camino Cosechero 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 17"58'46.760184" 
Longitud oeste: 91 °16'49.128396" 

Villahermosa, Tabasco, a 29 de abril de 2019. 

,_.- E.L COMISIONADO 
........ 

lng. Jesús ~r;;z Damián 
Perito deslindador 

Ga lle Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 

Vil!('~ hermosa, Tabasco. 

SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARlO. TERR1!n •.-¡,"-L Y URBANC" 

OELEGAC'I·· 'SCO 

www.gob.mx/seda tu 



31 DE JULIO DE 2019 

SEDA TU 
S EC ll i':rt.~ iA l>t 
C<E.<;;.t~~OU.C AG11AR10 
"ffRIHTOR IAL Y UJ::BANO 

PERIODICO OFICIAL 

No.-1482 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado EL JAGUEY, con una 
superficie aproximada de 01-16-92.717 hectáreas, ubicado en Jonuta, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.li-210-DGPR 04428 de fecha 14 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1016 de fecha 22 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Francisco lvan de la Cruz Garcia a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 101 , 104 y 1 05, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los 
propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a 
efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario 
Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 
documento original para su cotejo, en terminas de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo . Asi mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El 
croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito 
Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE : 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 56.55 mts., con camino de acceso 
En 1 04.50 mts. , en posesión de Francisco Jerónimo Félix 
En 147.15 mts., con camino de acceso 
En 151.20 mts., con camino de acceso 

COORDENADAS. : 
Latitud norte: 17° 56'31.07"N 
Longitud oeste: 92° 18'9.40"0 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

Callo Ejercite) t!Jexicano Nllm . 103, Col. At.asta de Serra, CP. 8 6100 1 

Pagina 1 de 1 

Vi llah e.t:·rnosa , Tabasco 
1<1>': ~·1 . gob . mx/ seda t u 
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SEDA TU 
SE CRETARIA DE 
DESA RRO LLO ACRARIO, 
TERR ITORIAL Y URBAN O 

PERIODICO OFICIAL 31 DE JULIO DE 2019 

No.- 1483 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado EL SINAI, ·con una 
superficie aproximada de 37-02-87.34 hectáreas, ubicado en Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF .11-21 0-DGPR 05487 de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01104 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en terminas de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE : 
AL SUR : 
AL ESTE 
AL OESTE: 

En 251.212 mts., en posesión de Mauricio Arévalo Peralta 
En 260.248 mts., con Provincia- Carretera a San Pedro 
En 1654.54 mts ., en posesión de Olivero Cambrano Alvarez 
En 1449.1 O mts., en posesión de.Mauricio Arévalo Peralta 

1 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 1 7"44'1 .184153" 
Longitud oeste: 91 °11 '50.620616" 

Villahermosa, Tabasco, a 29 de abril de 2019 . 

. ~---- --EL COMISIONADO ' '""" ' ~- .-.. ," l ~ 

~ "-, "xz" . \.~~~ 
__ ' ·_____o·-=-=7"-)?_. -/ r_2 --¡;_SED~ TU 

/ SECRETAR] - ----~ lng. Jesús p·erez Damián "GRARio. TE~~~ DEs.-.RR.oL;:;; 

Perito deslindador DELEGACióN ~~~~AN• 

Calle Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 

Vi lla hermosa, Tabasco. 



31 DE JULIO DE 2019 

SEDA TU 
~ SECR ETARÍA DE 
~ DESAR ROLLO AGRARIO, 

TERR ITORIAL Y URBANO 

PERIODICO OFICIAL 

No.- 1484 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado DEMASÍAS DE LA 
COLONIA CONSTITUCIÓN 1917, con una superficie aproximada de 06-92-40.41 hectáreas, ubicado 
en Centro, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05534 de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01181 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Carlos de la Cruz Bautista a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional , 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 1 01, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural , se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo . Asl mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE : 
ALSUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 678.970 mts., en posesión de Francisco García. 
En 785.090 mts., con Fraccionamiento Constitución de 1917. 
En 143.571 mts. , en posesión de Manuel Olán. 
En 56.164 mts., con Arroyo El Mulato. 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 18°4'34.46" 
Longitud oeste: 92.52'19.80" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

Calle Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atast a de Serra, CP. 86100, 

Vil la hermosa, Tabasco. 

.- .... :;::. . 

www.gob.mx/sedatu 
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SEDA TU 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO ACRAR10, 
TERRITORIAL Y URBANO 

PERIODICO OFICIAL 31 DE JULIO DE 2019 

No.-1485 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado LA 
TINAJITA, con una superficie aproximada de 23-29-53.72 hectáreas, ubicado en 
Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 04423 de fecha 14 de agosto de 2018, autorizó el 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante 
oficio 1792 de fecha 16 de mayo de 2019, se autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández 
a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 
14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria, 
101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con 
efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere que 
los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 
el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original 
para su cotejo, en términos de la fracción 11 del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 
notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina 
ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos 
al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al 
centro del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 493.35 mts., en posesión de Carmen Morales Chablé, con la Zona Urbana 2 y Jesús Manzur Rey1 
y Posesionarías 

AL SUR : 
AL ESTE : 

En 535.91 mts., con el Ejido El Naranjito y con la Comisión Federal de Electricidad 
En 434.05 mts., con la Carretera a El Triunfo y a San Pedro 

AL OESTE: En 478.02 mts., con Camino de Acceso 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 17°50'28.03" 
Longitud oeste: 91°9'16.04" 

Villahermosa, Tabasco, a 16 de mayo de 2019. 

lng. Perla 
Perito deslindador 

Calle Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 

Villahermosa, Tabasco. 

SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARJO. TER.lUTORlAL Y URBAN• 

DELEGACIÓN TABASCO 
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No.-1486 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado INNOMINADO, con una 
superficie aproximada de 00-04-39.324 hectáreas, ubicado en Cárdenas, Tabasco. 
,, 
La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
0ficio No. REF.II-210-DGPR 06470 de fecha 20 de septiembre de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 997 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional , 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 1 01, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los 
wopietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a 
efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario 
Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 
documento original para su cotejo, en terminas de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Asi mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El 
croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito 
l\llexicano núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notifica<;las a 
wesenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE : En 22.00 mts., en posesión de Eviud Ramos Ricardez 
AL SUR : 
AL ESTE : 

En 22.00 mts., con la Carretera Poblado C-29 Colonia Santa Rosalia 
En 20.00 mts., con el Camino vecinal El Vaqueiros 2DA. Sección 

AL OESTE: En 20.00 mts., en posesión de Eviud Ramos Ricardez 

COORDENADAS .: 

l,.atitud norte: 18• 5'29 .64"N 

Longitud oeste: 93°21'30.86"0 

Villahermosa , Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

EL COMISIONADO 

1~1\\ 
SE~1 

Janeth González Hernánde:?SEcRET R1A ATU 
A('[ A D E D ES ARR Perito deslindador . '\ ,'<ARIO. TERRITOR.IA OLLO 

., 
Calle Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 
Vi lla hermosa, Taba sco. 

1\,El.EG Ac:Jó ~ L y VRBA , ,. 
. . . ,N' '!1 .1\~r"·"' . '''''-

·~ J 
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No.- 1487 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado LA ESPERANZA, con 
una superficie aproximada de 01-49-06.769 hectáreas, ubicado en Cárdenas, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 06484 de fecha 20 de septiembre de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1002 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que. en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los 
propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a 
efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario 
Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 
documento original para su cotejo, en termines de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Asi mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El 
croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito 
Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
s,on las siguientes: 

1\L NORTE: En 148.30 mts., en posesión de Odevia Alvarado Vázquez 
En 95.744 mts., en posesión de Juan Caraveo Alvarado AL SUR : 

f,L ESTE : 
AL OESTE: 

En 213.26 mts., en posesión de Loida Alvarado Vázquez y Camino Vecinal 
En 69.89 mts., en posesión de Odevia Alvarado Vázquez 

COORDENADAS.: 

L;.atitud norte: 18°13'46.67"N 

11.ongitud oeste: 93°31'42.22"0 

'l!.illahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

;. 
1 

lng. Perla 

EL COMISIONADO 
_:J ... - ..:;•"'u:'~ "".e-~ ••. 
.! \ 

\; . >!.1 
-A~~~~ TU 
s~vA _ 

neth González Hernández - '";EsARRou .. o 
l. d d SECRETARfA DTEoRJ.AL Y URBAJ'I(\ 

Perito des In a Of AGRARIO. TGEA~óN TAJ3ASC0 
DELE 

Calle Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta d" Serra, CP. 86100, 
Villahermosa, Tabasco. www.gob.mx/sedatu 
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No.-1488 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado EL AGUILA REAL, con 
una superficie aproximada de 02-73-14.62 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural , de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 06471 de fecha 20 de septiembre de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 986 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que. en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 101 , 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los 
propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a 
efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario 
Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 
documento original para su cotejo, en terminas de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Asi mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El 
croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito 
Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las sigu ientes: 

AL NORTE : 
AL SUR 
AL ESTE : 

En 459.68 mts., en posesión de Domingo Félix Rodríguez 
En 440.69 mts., con el Ejido La Soledad 
En 40.94 mts., en posesión de Candelaria González González 

AL OESTE: En 113.14 mts. , en posesión de Eustaquio Ramírez Hernández y María Isabel Álvarez De La Cruz 

COORDENADAS.: 

Latitud norte: 17°24'33.99"N 

Longitud oeste: 93°33'32.13"0" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

EL COMISIONADO 

Calle Eje rcito Mexicano Nú m . 103, Col. Atast a de Serra, CP. 8610 0 , 
Vi ll aherm osa , Ta basco. wv.¡w.go b.m x/sedatu 
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No.-1489 

AVISO DE DESLINDE 

SEC"RETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado CAMPO CAPARROSO, 
con una superficie aproximada de 22·08·02.60 hectáreas, ubicado en Centla, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 06480 de fecha 20 de septiembre de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 985 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria , 101 , 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los 
propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a 
efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario 
Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 
documento original para su cotejo, en terminas de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Asi mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El 
croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito 
Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica {latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE : En 199.20 mts., con Terrenos Baldíos 
AL SUR En 263.50 mts., en posesión de Eber de la Cruz May 
AL ESTE 
AL OESTE: 

En 999.20 mts., en posesión de Herlinda Bautista y Adolfo García Bautista 
En 797.90 mts., en posesión de Raúl García Domínguez y Ejido Simon Sarlat 

COORDENADAS.: 

Latitud norte: 18°22'26.30"N 

Longitud oeste: 92°48'55.67"0 

Villahermosa , Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

,/~··'.""''~~ 
EL COMISIONADO ~ • 

/ 

.l 

3~!~~~!~~ 
-----P,'--------',_,c.,H,{AJUO, TER.R.ITOR.lAL V U'iiQANo 

lng . Perla J~z HernándezDI!LI!G .... clót~T-'\llASC\3 -

Perito deslindador 

Calle Ejercito Mexicano Núm.103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 
Vilfahermosa, Tabasco. www.gob.mx/sedatu 
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No.-1490 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado EL FAISAN, con una 
superficie aproximada de 23-59-30.00 hectáreas, ubicado en Centla, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural , de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-21 0-DGPR 06473 de fecha 20 de septiembre de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 990 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los 
propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a 
efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario 
Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga , así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple , acompañada del 
documento original para su cotejo, en terminas de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El 
croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito 
Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE : 
AL SUR : 
AL ESTE 
AL OESTE: 

En 588.40 mts., en posesión de Froylan García Morales 
En 650.00 mts., en posesión de Rebeca De La Cruz May 
En 414.40 mts., en posesión de Lulio Marín Ortiz 
En 383.20 mts., con el Camino de Terracería 

COORDENADAS.: 

Latitud norte: 18"21'50.17"N" 

Longitud oeste: 92"48'44.22"0 

Villahermosa , Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

Calle Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 8 6100, 
Villahermosa, Tabasco. vvww.gob.mx/sedatu 
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No.-1491 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado EL CHAPARRAL, con 
una superficie aproximada de 9-01-37.00 hectáreas, ubicado en Centla, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural , de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-21 0-DGPR 06472 de fecha 20 de septiembre de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 987 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos , 160 
de la Ley Agraria, 1 01 , 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los 
propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a 
efecto de dentro del plazo de 30 dias hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario 
Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asi como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 
documento original para su cotejo, en termines de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Asi mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El 
croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito 
Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE : 
AL SUR : 
AL ESTE 
AL OESTE: 

En 199.20 mts., en posesión de Terrenos Baldíos 
En 715.00 mts., en posesión de Eber De La Cruz May 
En 636.20 mts., en posesión de Waldo García Domínguez 
En 668.10 mts., con el Ejido Simón Sarlar 

COORDENADAS.: 

Longitud norte: 18.22'15.34"N 

Longitud oeste: 92.49'2.66"0 

Villahermosa , Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

lng. Per 

EL COMISIONADO 

Calle Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 
Villa hermosa, Tabasco. www.g o b.mx/sedatu 
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No.-1492 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado PRADERAS DE 
CAOBANAL, con una superficie aproximada de 134-54-46.932 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, 
Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05371 de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1525 de fecha 09 de mayo de 2019, se 
autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 1 01 , 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica ; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los 
propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a 
efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario 
Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 
documento original para su cotejo, en terminas de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Asi mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El 
croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito 
Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las sigu ientes: 

AL NORTE : 
AL SUR 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 809.399 mts., con el Ejido Tio Mancho 
En 1226.621 mts., en posesión de Roberto Limonchi 
En 1806.462 mts., con el Rio Mezcalapa 
En 1341.098 mts., con Carretera Huimanguillo-mezcalapa 

COORDENADAS.: 

Latitud norte: 17°41'3.55"N 

Longitud oeste: 93°24'41.99"0 

Villahermosa, Tabasco, a 09 de mayo de 2019. 

Calle Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 
V illahermosa, Tabasco. www.gob.mx/sedatu 
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No.- 1493 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado SUSPIRO, con una 
superficie aproximada de 354-06-29.27 hectáreas, ubicado en Tenosique, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05480 de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 962 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández, a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE 
AL SUR 
AL ESTE 
AL OESTE: 

En 3,267.086 mts., en posesión de Jesús Torres García, Zona Federal y Rio San Pedro. 
En 1,1 08.756 mts., en posesión de Lucio Ara Ramos y Colonia Agrac. Gan. Sueño de Oro. 
En 2,205.857 mts., Terrenos Nacionales. 
En 1 ,478.138 mts., en posesión de Abe lino Mosqueda. 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 1 r21 '46.70" 
Longitud oeste: 91 °8'18.79" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

EL COMISIONADO 

.. ~•AI..Rii:J:~ESARROU.Ó SECRET""-' ~l. y URBAN" 
----------~~--------------A--O~~J.5~CIÓNTABASCO 

lng. Perl~ neth González Hernández 
/' Perito deslindador 

Calle Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 

Villahermosa, Tabasco. www.gob.mx/sedatu 
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No.-1494 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado LA GUADALUPE, con 
una superficie aproximada de 24-80-23.18 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 06476 de fecha 20 de septiembre de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1007 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los articulas 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria. 101 , 1 04 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los 
propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a 
efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario 
Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple , acompañada del 
documento original para su cotejo, en terminas de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El 
croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito 
Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE : En 610.29 mts. , en posesión de Ejido Gustavo Díaz Ordaz 1RA. Sección 
AL SUR 
AL ESTE 

En 605.12 mts., en posesión de Ejido La Soledad y María Jesús Jiménez González 
En 447.81 mts., en posesión de María Jesús Jiménez González, Miguel Ángel Arcia Álvarez y 
Jesús López Gómez 

AL OESTE: En 624.51 mts., en posesión de Eliecer Coello Flores 

COORDENADAS.: 

Latitud norte: 17°25'28.60"N 

Longitud oeste: 93°34'25.62"0 

Villahermosa , Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

Calle Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 

Villa hermosa, Tabasco. www.gob.mx/sedatu 
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No.-1495 

AVISO DE DESLINDE 

SEC'R.ETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado LIZ JAVANG, con una 
superficie aproximada de 00-85-12.737 hectáreas, ubicado en Centla, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF .11-21 0-DGPR 05375 de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predic 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1078 de fecha 24 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Francisco lván de la Cruz García, a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por le 
que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio . 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá corno conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE : 
AL SUR 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 64.41 mts., en posesión de Concepción Rodríguez Hernández. 
En 64.76 mts., con Calle Guatemala. 
En 127.14 mts., en posesión de Ramón Torres Arias. 
En 139.36 rnts ., en posesión de Guadalupe Rodríguez Torres. 

COORDENADAS.: 
Latitud norte 18°24'29.87" 
Longitud oeste: 92°50'20.13" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

Ca lle Ejercité> Mexicano Nú m. 10 3, Col. At asta de Serra, CP. 86100, 

V i!:at-:2. rrnosa , T;:¡basco. .. .-vww.qob.mx/sedatu 
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No.-1496 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado SAN ANTONIO, con una 
superficie aproximada de 50-12-17.00 hectáreas, ubicado en Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 01500 de fecha 20 de marzo de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01170 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Carlos de la Cruz Bautista a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural , se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompal'\ada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asf mismo, en su 
comparecencia deberán sel'\alar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo sel'\alado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

ALNORTE : En 967.32 mts., en posesión de Atalo Ramales Martfnez. 
AL SUR : 
AL ESTE : 

En 994.01 mts., en posesión de Javier Flores López, José Garcfa Pérez y Tomás Vargas Juárez. 
En 679.90 mts., en posesión de Arístides Méndez San Román. 

AL OESTE: En 601 .92 mts., con Rancho El Sofocante. 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 1r54'51 .97" 
Longitud oeste: 91°31 '38.03" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

lng. Carlos de 1 
Perito d 

Calle Ejercito Mexicano Nú m. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 
Villa hermosa, Ta basco. www.gob.m x/sedatu 
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No.-1497 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado LA FLOR DE PANTANO, 
con una superficie aproximada de 12-61-89.00 hectáreas, ubicado en Centla, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 06857 de fecha 1 de octubre de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01172 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Carlos de la Cruz Bautista a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artrculos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para ofr y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

ALNORTE: 
AL SUR : 

En 1,091 .50 mts. , en posesión de Miguel Valencia de la Cruz y Rebeca de la Cruz May. 
En 1,088.50 mts., en posesión de Lender de la Cruz May. 

AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 140.80 mts ., en posesión de Lulio Marfn Ortiz y Luz del Alba Hernández Valencia. 
En 99.50 mts., con Ejido Simón Sarlat. 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 18°21'36.62" 
Longitud oeste: 92°48'59.47" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

Calle Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 
Villahermosa, Tabasco. www.gob.mx/sedatu 
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No.-1498 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado RANCHO EL LECHUGAL 
1, con una superficie aproximada de 06-86-06.414 hectáreas, ubicado en Centra, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 06603 de fecha 25 de septiembre de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01173 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Carlos de la Cruz Bautista a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asl mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE : 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 96.22 mts., con camino de acceso a parcelas. 
En 123.75 mts., con camino de acceso a parcelas. 
En 628.22 mts., en posesión de Alcadio Hernández de la Cruz. 
En 624.38mts., con camino de acceso a parcelas. 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 18°24'44.43" 
Longitud oeste: 92°46'30.28" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

Calle Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 

Vi lla hermosa, Tabasco. www.gob.mx/sedatu 
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No.- 1499 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado LA PASADITA, con una 
superficie aproximada de 08-49-22.99 hectáreas, ubicado en Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 04411 de fecha 14 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01168 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Carlos de la Cruz Bautista a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101 , 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 dfas hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asf mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

ALNORTE : 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 501.79 mts., en posesión de Javier Alanzo Hernández. 
En 503.05 mts., con Ejido El Naranjito. 
En 167.07 mts., con camino de acceso. 
En 170.99 mts. , con Ejido El Naranjito. 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 1 r50'25.97" 
Longitud oeste: 91 °9'42.08" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

EL COMISIONADO 

lng . Carlos 
Perit 

Calle Ejercito Me.xicano Núm . 103, Col. At asta de Serra, CP. 86100, 

Vi lla hermosa, Tabasco. 
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No.-1500 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado EL CACAO, con una 
superficie aproximada de 01-04-28.4 hectáreas, ubicado en Tacotalpa, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 04418 de fecha 14 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1021 de fecha 22 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Francisco !van de la Cruz Garcia a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional , 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos , 160 
de la Ley Agraria, 1 01 , 1 04 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los 
propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a 
efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario 
Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 
documento original para su cotejo, en terminas de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Asi mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El 
croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito 
Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se lijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE: 
ALSUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 225.81 mts., en posesión de Fidel Sánchez Jiménez y Carmen Sánchez López 
En 137.66 mts., en posesión de Argelia Díaz Álvarez y Hermenegildo Gómez Gómez 
En 33.94 mts., en posesión Argelia Díaz Álvarez 
En 74.04 mts., en posesión de Benjamín Hernández Rodríguez 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 17° 23'44.89" 
Longitud oeste: 92° 42'7.98" 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 

Calle Ejercito Mexicano Num . 10 3, Col . Atasta de Se.r.t:a, CP. . 8 6 1 0 0 , 

Villahe.rmosa, Taba seo 
w-:.m. goh .lnY./s':Ddat.u 
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No.-1501 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado EL MANGO, con una 
superficie aproximada de 00-78-81.2 hectáreas, ubicado en Tacotalpa, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 04417 de fecha 14 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1017 de fecha 22 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Francisco lvan de la Cruz Garcia a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 101, 1 04 y 1 05, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los 
propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a 
efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario 
Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 
documento original para su cotejo, en terminas de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Asi mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El 
croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito 
Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados . 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE: 
AL SUR : 

En 55.12 mts., en posesión de E lías Cruz Hernández y Eledina Hernández Pérez 
En 163.68 mts., con ejido el murcielago 

AL ESTE : En 61 .75 mts., en posesión de Domingo Gutierrez Alvarez 
AL OESTE: En 162.03 mts., en posesión de Simón Méndez Sánchez, Aníbal Díaz Pérez y Moisés Cruz Sánchez 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 1 r 23'42.99" 
Longitud oeste: 92° 41'43.41" 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 

Call~ Ejercito t10Jdcano Num . 103, Col . Atast"' d~ Ser::r:a, CP. 96100, 
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No.-1502 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado MORELIA, con una 
superficie aproximada de 24-80-13.87 hectáreas, ubicado en Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural , de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-21 0-DGPR 04422 de fecha 14 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1531 de fecha 09 de mayo de 2019, se 
autorizó al suscrito Francisco lvan de la Cruz Garcia a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 101 , 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica ; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en terminas de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE 
AL SUR : 

En 499.97 mts., con camino de acceso 

AL ESTE : 
AL OESTE : 

En 498.1 O mts., en posesión de Javiel Manzur Baños 
En 465.044 mts., con carretera al Triunfo Balancan 
En 500.04 mts., con camino de acceso 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 1 ]051 '41. 75" 
Longitud oeste: 91 o 9'25.06" 

Villahermosa, Tabasco, a 09 de mayo de 2019. 

lng. Fra 
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No.-1503 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado EL RECUERDO, con una 
superficie aproximada de 24-04-32.78 hectáreas, ubicado en Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05382 de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1035 de fecha 22 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Francisco lvan de la Cruz Garcia a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los 
propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a 
efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario 
Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 
documento original para su cotejo, en terminas de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El 
croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito 
Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE: 
AL SUR : 

AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 1,430.41 mts., en posesión de Anita Montuy Juárez 
En i ,573.59 mts., en posesión de Manuel Hidalgo Cruz, Ramón Enrique Ruiz Palmer y José Arturo 
Juárez Moreno 
En 205.09 mts., en posesión de Saturnino Paredes Méndez y Compañía PROPLANSE 
En 206.71 mts. , en posesión de Lázaro Seniles Mandujano 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 17"56'2.96" 
Longitud oeste: 91 °30'0.21" 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 

lng. 
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No.-1504 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado LA LOMA, con una 
superficie aproximada de 01-66-04.4 hectáreas, ubicado en Tacotalpa, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 04421 de fecha 14 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1022 de fecha 22 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Francisco lvan de la Cruz Garcia a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 1 01 , 1 04 y 1 05, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural , se publica ; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los 
propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a 
efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario 
Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 
documento original para su cotejo, en terminas de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El 
croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito 
Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE: 
AL SUR : 

En 170.64 mts ., en posesión de Clemente Gutiérrez Ruiz y Manolo Guzmán Méndez 
En 92.74 mts., en posesión de Julio Gutiérrez Méndez 

AL ESTE : En 236.03 mts., en posesión de Alejandro Gutiérrez López, Clemente Gutiérrez Ruiz y Argelia Díaz 
Álvarez 

AL OESTE: En 132.5 mts. , en posesión de Fidel Sánchez Jiménez y Carmen Sánchez López 

COORDENADAS. : 

Latitud norte: 17° 23'44.74" 
Longitud oeste: 92° 41 '57.40" 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 

SED .. ATU_ 
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No.-1505 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado RUSTICO, con una 
superficie aproximada de 00-01-89.85 hectáreas, ubicado en Tacotalpa, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 04410 de fecha 14 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1025 de fecha 22 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Francisco lvan de la Cruz Garcia a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por Jo 
que, en cumplimiento de Jos artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a Jos 
propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a 
efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario 
Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 
documento original para su cotejo, en terminas de la fraccion JI del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Asi mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El 
croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito 
Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en Jos parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE: 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 21.97 mts., en posesión de Rodrigo de los Santos de la Rosa 
En 22.14 mts., en posesión de José Guadalupe Benito Hernández 
En 8.52 mts., con acceso 
En 8.70 mts., con callejón sin nombre 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 18° 15'11.06" 
Longitud oeste: 93° 1 '4.74" 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 
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No.-1506 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado EL RANCHO GRANDE, 
con una superficie aproximada de 01-52-04-.00 hectáreas, ubicado en Cunduacán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-21 0-DGPR 01247 de fecha 09 de marzo de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1018 de fecha 22 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Francisco lvan de la Cruz Garcia a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 1 01 , 1 04 y 1 05, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los 
propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a 
efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario 
Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 
documento original para su cotejo, en terminas de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo . Asi mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El 
croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito 
Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE: 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 320.47 mts. , en posesión de Roldan de la Cruz Valencia 
En 319.50 mts., en posesión de Juan de la Cruz 
En 63.00 mts., con camino vecinal 
En 59.50 mts ., en posesión de Gladys del Campo Castellanos 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 18°12'37.52" 
Longitud oeste: 93°19'21 .61 " 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 

Calle Ejercit.o Me~L::::ano Num _ 103 1 Col. At asta de .Se . .rz:a, CP . 8 6100, 
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No.-1507 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado INNOMINADO, con una 
superficie aproximada de 4-71-33.58 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 04414 de fecha 14 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1027 de fecha 22 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Francisco lvan de la Cruz Garcia a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos , 160 
de la Ley Agraria, 1 01, 104 y 1 05, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural , se publica ; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en terminas de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE 
AL SUR : 

En 611 .89 mts., en posesión de Dely del Carmen Gómez Sánchez 
En 612.50 mts., en posesión de Jesús López López 

AL ESTE : En 77.00 mts., con callejón de acceso 
AL OESTE: En 77.00 mts., con vía férrea 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 1 7"44'0.361" 
Longitud oeste : 93°29'4.665" 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 

lng. rancisco lvan de la Cruz Garcia 

Perito deslindador 
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No.-1508 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado EL MACA YO, con una 
superficie aproximada de 15-02-28.40 hectáreas, ubicado en Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05396 de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1036 de fecha 22 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Francisco !van de la Cruz Garcia a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 101, 1 04 y 1 05, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los 
propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a 
efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario 
Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 
documento original para su cotejo, en terminas de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo . Asi mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El 
croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito 
Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. . 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE: 
ALSUR : 

En 299.87 mts., en posesión de Miguel Enrique Alamilla Vargas 
En 358.59 mts., en posesión de Macedonio Vargas Juárez 

AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 459.65 mts. , en posesión de Macedonio Vargas Juárez y Elizabeth Vargas Zetina 
En 461.48 mts. , en posesión de Amada Zetina Azcuaga y Luis Felipe Pliego Sanchez 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 17°55'39.22" 
Longitud oeste: 91 °30'22.84" 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 

Calle Ejercito Mexicano Num. 103 , CoL Ataste de Serz:a, C.P . 86100, 
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No.-1509 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado LA LUCHA, con una 
superficie aproximada de 33-66-30.63 hectáreas, ubicado en Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 01268de fecha 09 de marzo de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1020 de fecha 22 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Francisco lvan de la Cruz Garcia a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 1 01, 1 04 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los 
propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a 
efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario 
Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 
documento original para su cotejo, en terminas de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Asi mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El 
croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito 
Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE: 
AL SUR 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 1 ,893.21 mts. , en posesión de Manuel Hidalgo Cruz y Andrea Ortiz Avendaño 
En 1 ,962.27 mts., en posesión de Nicolás Valdés Becerrin 
En 198.77 mts., en posesión de Compañía PROLANSE S.A. 
En 174.98 mts. , en posesión de Andrés Alamilla Castillo 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 1 r 55'49.21" 
Longitud oeste: 91 ° 29'58.33" 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 

Calle Ejercit.o Mexicano Num . 103 1 Col. Atasta d~ .Serz:·a, CP. 86100, 
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No.-1510 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado SAN JOSE, con una 
superficie aproximada de 04·00-00.00 hectáreas, ubicado en Centro, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural , de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 04413 de fecha 14 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1534 de fecha 09 de mayo de 2019, se 
autorizó al suscrito Francisco lvan de la Cruz Garcia a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional , 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 101 , 104 y 1 05, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicaci.ón del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en terminas de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 365.00 mts., en posesión de Avelino Morales Velazquez 
En 223.00 mts., en posesión de Octavio Garcia Sanchez 
En 158.00 mts., en posesión de Octavio Garcia Sanchez 
En 254.00 mts., en posesión de Alfonso Salvador Sanchez 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 18° 9'56.24" 
Longitud oeste: 92° 49'1 .84" 

Villahermosa, Tabasco, a 09 de mayo de 2019. 

~ECRETAR.i.A DE DESARROLLO 
----7"'-V-/-'---"::...._------'U....RA RI O. TERRJTORIAL y UR:!3AV 

lng. Fr s lvan de la Cruz Garcia DELEGA c i óN TABAsco · ' 

Perito deslindador 

Calle Ejercito Mexicano Num . 103 , Col . Atasta d~ Serra , CP. 86 100 , 
Página 

Vil.lahermosa, Taba sco . 
\o<w~ .. . gob. mx/ seda t. u 

39 

, • 



40 PERIODICO OFICIAL 31 DE JULIO DE 2019 

~~ SEDATU 
SECRETAR[A DE 
D ESAR~OLLO AGRARI O, 
TER RI TORIA.L Y URBANO 

No.-1511 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado EL TULIPAN, con una 
superficie aproximada de 34-63-38.12 hectáreas, ubicado en Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural , de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 06483 de fecha 20 de septiembre de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01044 de fecha 22 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101 , 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural , se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo , 
en terminas de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspond iente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 1 03, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

ALNORTE : En 693.571 mts., en posesión de Simón lñiguez Espitia 
ALSUR : En 607.550 mts. , en posesión de Enrique Guzmán Hernández y Fredy Carmen Cambrano 
AL ESTE : En 550.018 mts., en posesión de Nelson Que Valenzuela, Gilberto Que González, Regulo Que 

Valenzuela y Fredy Carmen Cambrano 
AL OESTE: En 513.644 mts. , con Camino Vecinal y Ejido Tarimba 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 18°1 '15.19" 
Longitud oeste: 91 °19'6.22" 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 

r~L COMISIONADO 
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No.-1512 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado EL SITIO, con una 
superficie aproximada de 40-03-35.63 hectáreas, ubicado en Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05400 de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01171 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Carlos de la Cruz Bautista a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 1 05, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, coiindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE : 
AL SUR : 

En 749.596 mts., en posesión de Cirilo Jiménez Medina y Hermanos Laínes Moreno. 
En 902.277 mts., en posesión de Julio Romero Salinas. 

AL ESTE : En 557.000 mts., en posesión de Jesús Arcos Landero. 
AL OESTE: En 995.981 mts., en posesión de Cirilo Jiménez Medina, con zona federal de la Laguna El Jimbal y con 

el Ejido Multe. 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 17°39'59.42" 
Longitud oeste: 91 °24'18.89" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

EL COMISIONADO 

lng. Carlos 
Perit 

Ca lle Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 
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No.-1513 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado RÚSTICO, con una 
superficie aproximada de 00-49-05.56 hectáreas, ubicado en Nacajuca, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 04407 de fecha 14 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01186 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Carlos de la Cruz Bautista a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 dfas hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asr como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada def documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asl mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para ofr y recibir notificaciones. Ef croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro def predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE : En 103.85 mts., con acceso. 
AL SUR : 
AL ESTE : 

En 126.34 mts., en posesión de José Guadalupe Benito Hernández y con acceso. 
En 44.78 mts., con Área de Reserva. 

AL OESTE: En 49.43 mts., con calle sin nombre. 

COORDENADAS. : 
Latitud norte: 18°15'10.16" 
Longitud oeste: 99°1 '2 .07" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

EL COMISIONADO 

Calle Eje rc it o Mexicano Nú m . 103, Col. Atasta de Serra , CP. 86100, 

Villa hermosa, Tabasco. www.gob.mx/sedatu 
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aSEDATU 
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DESARROLLO ACiRARIO, 
TEIH?lTORIAl Y URBANO 

PERIODICO OFICIAL 

No.-1514 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado EL SACRIFICIO, con una 
superficie aproximada de 15-71-10.56 hectáreas, ubicado en Centla, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 04405 de fecha 14 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01174 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Carlos de la Cruz Bautista a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 1 04 y 1 05, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, as[ como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asl mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

ALNORTE: 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 1,357.38 mts., en posesión de Trinidad González Gómez. 
En 1,301.99 mts., en posesión de Miguel Atila Ramfrez. 
En 127.63 mts., en posesión de Asunción Pérez Rodríguez. 
En 118.37 mts., con callejón de acceso. 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 18°24'32.58" 
Longitud oeste: 92°41'7.57 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

SECRETAR1--'\. _DJ;; !l_ESARROLLO .1 
AGRARIO. TERll=je~ L Y L¡RBANt1 

DELEGACIÓN TABASCO 

Calle Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 
Villahermosa, Tabasco. www.gob.mx/sedatu 
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No.-1515 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado TERCERA COPA DEL 
CERRO, con una superficie aproximada de 05-51-45.59 hectáreas, ubicado en Macuspana, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 04429 de fecha 14 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01184 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Carlos de fa Cruz Bautista a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 di as hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE : 
AL SUR : 
AL ESTE : 

En 311 .63 mts., con terrenos baldíos Cerro el Tortuguero. 
En 263.51 mts., con terrenos baldíos. 
En 230.02 mts., con terrenos baldíos. 

AL OESTE: En 260.73 mts., en posesión de Hilario Hernández y con terrenos baldlos. 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 1r40'54.96" 
Longitud oeste: 92°34'16.14" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

l~~~ 
1 
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No.-1516 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado LA FLORIDA, con una 
superficie aproximada de 28-77-20.755 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-21 0-DGPR 01041 de fecha 28 de febrero de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01183 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Carlos de la Cruz Bautista a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 dfas hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asf como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompaf\ada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 
comparecencia deberán sef\alar domicilio cierto para oír y recíbír notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE: 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 1,116.528 mts., en posesión de Rebeca Jiménez López. 
En 1,224.579 mts., con callejón de acceso. 
En 339.192 mts., con callejón de acceso. 
En 166.222 mts., con Laguna del Rosario. 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 1r52'12.30" 
Longitud oeste: 93°45'11.36" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

lng. Carlos 
Perit 

Calle Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 
Villahermosa, Tabasco. 
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SEDA TU 
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No.-1517 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado LA LUCHA, con una 
superficie aproximada de 00-11-63.67 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 06602 de fecha 25 de septiembre de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1783 de fecha 16 de mayo de 2019, se 
autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en termines de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados . 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE : 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 29.832 mts., en posesión de Nayibe Pardo Sigero 
En 34.139 mts., con Camino Vecinal 
En 47.915 mts. , en posesión de Yasmin Torres Escalante 
En 29.717 mts., con Calle sin nombre 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 17'46'57 .1 O" 
Longitud oeste: 93°20'56.3.9" 

Villahermosa, Tabasco, a 16 de mayo de 2019. 

lng. Jes(j.S"Pérez Damián 
Perito deslindador 

Calle Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 

Villahermosa, Tabasco. 
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PERIODICO OFICIAL 

No.-1518 

Delegación en el Estado de Tabasco 
Terrenos Nacionales 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO ZONA URBANA 1, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO 
DE TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, f:'1EDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-05488 DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2018, AUTORIZÓ A LA 
DELEGACION ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/DE/TN/FONORDE/10562/2018 DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO ZONA URBANA 1 CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 09·91-86.02 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CON 
AL SUR: CON 
AL ESTE: CON 
AL OESTE: CON 

Expediente 1 Minulario. Referencia 201 B-2569 • N.C 345 
L~HGB/L'DGSR/I"CDCB 

Y AGRARIA Y 105 DEL 
PUBLICARSE POR UNA 

NO DEL ESTADO DE 
MÁS CERCANOS AL 

N SUS DERECHOS 
~DÍAS HÁBILES, A 

RRAN ANTE EL 
ENTACIÓN QUE 

EL CROQUIS 
LLE EJERCITO 

~ · BIENDO SIDO 
' MES CON LOS 

"'1::>1~- Pl•lltf;una es 11\'l•h..:n. ajeno n cua lquier rmnido polil ic(l_ Queda prohibido ~ 1 uso para fines disriutus al dc:oarrollo social. " Arl. 28, LGy Gcn!!ml de Oe!<:;urollo Social. 

··~:_.~.le prnJ:!.nuun ..::-. pllblicn. ajeno n cualquier parliJo polilico. Q ucd3 prohi bido elu~u para fi11es disTinttl.S a los estílblecidos en el programa" A11. 17, fraccion V. Dc~:-reln ele 

l'rcsllpilCSIU <.le Fgr.:~os d!! [¡j re<lcr<ll.."ión 1Jfl1"i\ el Ejercicio Fiscal 2018. 

Ca lk F.jé 1·cito JVlel:iC;llln N11. Hl3 Col. A.tasta de Sen·n. Villahl'rmosa, Tabuscu C.P. 86ltl0 

Td (11\J;\) .ll2f,!57 . .11261:'S tab@sedatu.gabmx 
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PERIODICO OFICIAL 

No.-1519 

AVISO DE DESLINDE 

31 DE JULIO DE 2019 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado INNOMINADO, con una 
superficie aproximada de 00-01-57.42 hectáreas, ubicado en Nacajuca, Tabasco. · 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.IJ-210-DGPR 06482 de fecha 20 de septiembre de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01042 de fecha 22 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de Jos artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a Jos propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer Jo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en termines de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en Jos parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE : En 9.58 mts., en posesión de Quirino Martínez de la Cruz 
AL SUR : En 9.41 mts , con Calle Sin Nombre 
AL ESTE : En 16.46 mts., en posesión de Freddy Hernández de Jos Santos 
AL OESTE: En 16.61 mts., con posesión de Santana Benito de la Cruz 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 18°14'55.67" 
Longitud oeste: 93°1 '9.27" 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019 . 

. ·· ,EL COMISIONADO 

\. 
\ 

.,...__ 

lng. Je~llS~ef~z Damián 
Perito.deslindador 

Calle Ejercito Mexicano Núm. l03, Col. Atasta de Serra, CP . 86100, 

Villahermosa, Tabasco. www.gob.mx/sedatu 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 

Cadena Original: |00001000000403698529|

Firma Electrónica: ZIu/5uv5XR2/NoUvSEmdqantMG1dT/+WG4qIM3/ag/XM2gjG+J1XXUIp/Bs8NKIkALLdRcFvYFv
YgS9YFvnmSYXONLW9o3lGR8iSGfUSpxLi+3sP3GU/56zM527Vk8kAqBTvtDE29vHEf0wnBDhdFYhA+U2KIhNS5
Zz8Ec7yIhLoXku6c2DpmHYOkCiRwxfLckZ71sJtDtsbhHWy/SjRDeipdLF+hNNA0CH3EHeJVuel+Ltm1s1qiTjPzcP2
D9I/lDLBaMQ/Nm9kuR1H5Jv0DSs7DLL19NZssMYCLYqADjXiE5hok01i8i50jdBnlWh8jC5zVz6RZq1n7f2tP2M7aA
==


